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INFORME 006/COE/SO/23-04-2026 

 

INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA, 

DURANTE EL PERIODO DEL 11 DE MARZO 22 DE ABRIL DE 2026. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40 fracción IX del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, se informa a las y los integrantes de la Comisión de 

Organización Electoral sobre la correspondencia recibida durante el periodo del 11 

de marzo al 22 de abril de 2026, de acuerdo con lo siguiente: 

 

1. En el referido periodo, se atendieron requerimientos y solicitudes de 

información de acuerdo con lo siguiente:  

 

a. Con fecha 13 de marzo del año en curso, vía SIVOPLE se recibió el oficio 

INE/DERFE/0261/2026, remitido a este Instituto Electoral en seguimiento a los 

trabajos de actualización del Marco Geográfico Electoral correspondiente a los 

Procesos Electorales Extraordinarios 2026-2027 para la elección de diversos 

cargos de los Poderes Judiciales Locales y se notificó que se programó fecha de 

reunión virtual de trabajo,  

 

En esa misma fecha se remitió el oficio número 0255/2026, signado por la Mtra. 

Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, por el 

cual se confirmó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE 

la disponibilidad para llevar a cabo la reunión de trabajo requerida.  

 

b. Con fecha 18 de marzo de 2026, se recibió el oficio 058/2026, de la Unidad 

Técnica de Transparencia y Acceso a la Información por el que remitió la consulta 

recibida a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, con el número de 

folio 20310826000028, por el cual solicitaron: “Las direcciones de las casillas 

instaladas en todos los procesos municipales del 2000 al 2025, en formato xlsx, csv 

o cualquier equivalente. De existir, también los shapefiles georeferenciados con la 

ubicación de dichas casillas”. 

 

Mediante oficio 058/2026, de fecha 18 de marzo del presente año, se remitieron en 

formato PDF los encartes de ubicación de casillas con los que cuenta este órgano 

electoral, y que fueron proporcionados por el INE para el desarrollo de los procesos 

electorales locales del periodo 2008-2024, en el que se puede identificar el número 
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de casillas, el tipo de casilla, la sección a la que pertenece, así como el municipio, 

entidad y la dirección correspondiente. 

 

 

c. Con fecha 17 de marzo del año en curso, vía SIVOPLE se recibió el oficio No. 

INE/ED/DEOE/0313/2026, mediante el cual la Dirección Ejecutiva de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales convocó a personal del área de Organización 

Electoral al curso sobre “Medidas de Accesibilidad en los lugares donde se instalan 

casillas, implementadas en los últimos procesos electorales celebrados”. 

 

Con fecha 17 de marzo de 2026, por oficio número 0265 signado por la Mtra. Luz 

Fabiola Matildes Gama Consejera Presidenta del Consejo General se remitió a la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales el listado del 

personal adscrito al área de Organización Electoral que asistiría a través de la 

plataforma webex a la capacitación “Medidas de Accesibilidad en los lugares donde 

se instalan casillas, implementadas en los últimos procesos electorales celebrados, 

así como sus resultados y retos”. 

 

d. Con fecha 17 de marzo de 2026, con número de oficio 0336 signado por el Lic. 

Carlos Vergara Camargo en el que requirió:  

 

1.- Gráficas y estadísticas del padrón y lista nominal 

2.- Gráficas y estadísticas de la ciudadanía votante de 20 a 29 años 

3.- Gráficas y estadísticas de la ciudadanía votante de 30 a 59 años 

4.- Gráficas y estadísticas de la ciudadanía votante de 60 años y mas 

5.- Gráficas de los votantes 

6.-Gráfica de acreditación de partidos políticos nacionales y locales 

7.- Gráfica de cargos a elegir en el proceso electoral 2027 

8.- Proyección de casillas 

9.- Lista de integración de los distritos electorales federales y locales 

10.- Distritos indígenas con porcentaje de población indígena y/o afromexicana  

11.- Estadístico de padrón electoral 

12.- Estadístico de padrón electoral por municipio 

13.- Estadística y gráficas de las elecciones 2021 con resultados referentes a 

la gubernatura 

14.- Tablas y gráficas de votación por casilla-sección y distrito electoral de los 

municipios de las elecciones de 2024 

15.- Sistema de consulta del marco geográfico electoral estatal, municipal, y 

distrital proceso electoral 2027 
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16.- Sistema de consulta del-marco geográfico de participación ciudadana 

17.- Catálogo de colonias, pueblos, fraccionamientos, por municipio proceso 

electoral 2027 

18.- Plano condensado estatal con información básica; plano estatal distrital 

con información básica de los distritos, plano distrital proceso electoral 2027. 

 

Con fecha 19 de marzo de 2026, por oficio número 0461 signado por el Mtro. Pedro 

Pablo Martínez Ortíz, secretario ejecutivo de este Instituto, se remitió la información 

estadística con la que cuenta este Instituto:  

1. Respecto al punto 1, se adjunta al presente el Acuerdo INE/CG454/2024, 

de fecha 30 de abril de 2024, mediante el cual el Consejo General del INE 

aprobó los listados del Padrón Electoral y la Lista Nominal utilizados en la 

Jornada Electoral del 2 de junio 2024. 

2. Del punto 2 al 5, se hace de su conocimiento que la información requerida 

es competencia del INE, por tanto, dicha información deberá solicitarse a la 

aludida autoridad electoral. 

3. Para los puntos 6 y 7, se remite el archivo Gráficas de partidos políticos 

nacionales y locales con registro ante el Consejo General del IEPC Guerrero, 

así como el número de cargos a elegir para el PEL 2026-2027. 

4. Respecto a los puntos 8, 9, 11 y 12, se comparte archivo Excel, el cual 

contiene el Reporte de listado de ubicación de casillas aprobado por los 

Consejos Distritales del INE en Guerrero para el Proceso Electoral 

Concurrente 2023-2024, la cual contiene el dato de: Distrito Federal, Distrito 

Local, Municipio, Sección, Padrón Electoral y Lista Nominal, así como el tipo 

y número de casillas instaladas, las cuales fueron Básicas: 2,683, Contiguas: 

2,124, Extraordinarias: 251 y Especiales: 46, para un total de 5,104. 

5. Para el punto 13, se remiten los resultados de la votación de la elección de 

Gubernatura del Estado por casilla del PEL 2020-2021. 

6. Punto 10, se remite el archivo Distritos Electorales Locales con 

representación Indígena y Afromexicana en Guerrero 

7. Por cuanto hace al punto 14, se adjunta al presente los resultados de la 

votación de las elecciones de Ayuntamientos, Diputaciones MR y 

Diputaciones RP, por casilla del PEL 2023-2024. 

8. Para los puntos 15 y 17, se informa que es atribución del INE definir el 

marco geográfico y catálogo solicitado. 

9. Respecto al punto 16, este Instituto no cuenta con el sistema referido. 

10. En relación con el punto 18 se comparten los Planos Distritales Seccionales 

de los 28 distritos Electorales Locales del estado de Guerrero aprobada por 
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el INE mediante acuerdo INE/CG815/2022 de fecha 29 de noviembre del 

2022, así mismo, se remite el Mapa distrital del Estado de Guerrero. 

 

 

e. El día 01 de abril de 2026 se recibió el oficio INE/ED/DEOE/0395/2026 mediante 

el cual la Dirección Ejecutiva de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

convocó a personal del área de Organización Electoral al curso “Capacitación sobre 

bodegas electorales, alcances y retos”. 

 

Con fecha 06 de abril de 2026, por oficio número 0336 signado por la Mtra. Luz 

Fabiola Matildes Gama Consejera Presidenta del Consejo General se remitió a la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales el listado del 

personal que ocupan cargos en el Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema OPLE del área de Organización Electoral que asistiría a través de la 

plataforma webex a la capacitación convocada el 08 de abril de la presente 

anualidad denominada “Capacitación sobre bodegas electorales, alcances y retos”. 

 

Posteriormente, a través del oficio INE/ED/DEOE/0451/2026, de fecha 16 de abril 

de 2026, la Dirección Ejecutiva de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales remitió a este Instituto Electoral el material didáctico denominado 

“Capacitación sobre bodegas electorales, alcances y retos” el cual fue distribuido al 

personal de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, para su seguimiento 

y atención. 

 

f. Con fecha 7 de abril del año en curso, se recibió el oficio número 

INE/UTVOPL/148/2026, mediante el cual la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales solicitó la validación de números de cargos a elegir 

en los Procesos Electorales 2026-2027, considerando Gubernatura, Diputaciones, 

Presidencias Municipales, Sindicaturas, Regidurías y cualquier otro cargo de 

elección popular previsto en la normativa local aplicable, sin contabilizarse los 

cargos suplentes ni cargos que se eligieran por sistemas normativos internos; 

asimismo, en su caso, de la Elección Extraordinaria del Poder Judicial en la entidad, 

si será total o parcial, así como el número de cargos para el Tribunal Superior de 

Justicia, Tribunal de Disciplina Judicial, jueces y juezas.  

 

El día 09 de abril se dio respuesta mediante oficio 0378/2026 signado por la Mtra. 

Luz Fabiola Matildes Gama Consejera Presidenta del Consejo General remitiendo 

la información de los cargos a elegir en el año 2027, destacando que lo 

correspondiente a la elección del poder judicial es de carácter  preliminar, toda vez 
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que las reformas a la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Guerrero y a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero, se encuentran pendientes de ser emitidas.  

 

Lo que se informa a esta Comisión de Organización Electoral, para los efectos a 

que haya lugar. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 23 de abril de 2026. 

 

 

 

 

C. PATRICIA URBINA CORREA 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 


